


Los cambios en el mercado y las oportunidades que éste genera hacen que las compañías y organizaciones con visión 
de futuro se refuercen, trabajen para sacar partido de sus recursos y logren un reconocimiento preferente entre sus 
clientes y públicos objetivo.

Los Premios Cegos con Equipos y Talento reconocen las prácticas que apuestan por la innovación generando un valor 
tangible. La vocación de los premios es acompañar y destacar las iniciativas que modelan la realidad y hacen de 
empresas e instituciones, actores del cambio organizacional y del desarrollo de las personas.

Pueden participar en los Premios Cegos con Equipos y Talento cualquier empresa u organización pública o privada. 
Puede descargar bases en cegos.es/premios-cegos. Si necesita ampliar información puede contactar con las 
siguientes direcciones comunicacion@cegos.es o redaccion@equiposytalento.com. Para optar a los premios se 
deberán cumplimentar el cuestionario de candidaturas y aportar la documentación en 
cegos.es/candidatura-premios-cegos.

El plazo de recepción de candidaturas está abierto hasta el 29 de mayo del 2026. El equipo técnico de los premios 
puede solicitar la ampliación de información de los proyectos o verificar los datos presentados y garantiza la 
confidencialidad de la información facilitada por las compañías y organizaciones.

Un equipo de profesionales del Grupo Cegos y Equipos y Talento, junto a reconocidos profesionales del sector y sus 
organizaciones, deliberarán y seleccionarán a tres premiados en cada una de las categorías. El mismo jurado otorgará 
las distinciones y reconocimientos. Posteriormente a la publicación del palmarés escogido por el jurado, los 
profesionales, a través de una votación abierta, otorgarán el reconocimiento profesional a la iniciativa más valorada por 
el sector. La interpretación de las bases corresponde a este jurado y al equipo técnico de los Premios.

En el mes de mayo se publicarán los proyectos y organizaciones premiadas. En el mes de octubre se realizará el acto 
de entrega de los galardones. Los premios tienen un caracter distintivo y carecen de bonificación económica. Todos 
los hitos del certámen serán difundidos a través de los medios de Cegos y Equipos y Talento.

Datos compañía u organización
• Nombre/Razón Social
• Breve descripción de la compañía
• Nº trabajadores
• Persona y datos de contacto
• Responsable máximo del proyecto

Categoría a la que opta
(En caso de optar a varias categorías cumplimentar
un formulario por opción).

Breve descripción del proyecto
(Incluyendo promotores, destinatarios, claves,
fechas y resultados)

Argumentos por lo que constituye
• Una innovación en el mercado
• Un referente en la implantación de las mejores
prácticas
• Un aporte de valor en sus actuaciones
• Un agente de cambio
• Argumentos por los que puede optar a las
distinciones

Comunicación premiados
junio 2026

Convocatoria abierta hasta el
29 de mayo 2026

Jornada de entrega de premios
octubre 2026

Para más información
www.cegos.es/premios-cegos

Para presentar tu candidatura
www.cegos.es/candidatura-premios-cegos

Categorías
IA y tecnología aplicada al talento
Aprendizaje, upskilling y desarrollo
Cultura, liderazgo y transformación
Atracción y experiencia del empleado

Distinciones 
Impacto social y sostenibilidad
Nuevos modelos de liderazgo
Innovación y tecnología
Proyección internacional

Anexos informativos, fotografías, declaraciones
que avalan la candidatura

https://www.cegos.es/premios-cegos
https://www.cegos.es/premios-cegos/candidatura-premios-cegos
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